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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

392 REST S.L.

Por delegación del Registro Mercantil de Eivissa, conforme a la Resolución de
fecha 16/12/2025, dictada en el expediente nº15/2025, y en virtud a los artículos
170 de la Ley de Sociedades de Capital,  338 y siguientes del Reglamento del
Registro Mercantil,  y los Estatutos Sociales,

D.ª ELENA DEL MORAL SÁNCHEZ, en su condición de socia de la mercantil
REST, S.L. con CIF B28231736, convoca a los socios de la sociedad a la JUNTA
GENERAL EXTRAORDINARIA, que se celebrará en despacho del Notario Don
Miguel Rufas Abenoza, sito en Av. d’Ignasi Wallis, n.º 23, 07800 EIVISSA (Illes
Balears), el día 26 de febrero 2026 a las 10h00 AM en primera convocatoria, y el
27 de febrero 2026 a las 11h00 AM en segunda convocatoria,

Orden del día

Primero.- Ratificación de la constitución de la Junta, del orden del día y del
nombramiento de los cargos de Presidente y Secretario de la misma.

Segundo.-  Aprobación  de  las  Cuentas  Anuales  correspondientes  a  los
ejercicios  2021,  2022,  2023  y  2024.

Tercero.- Aprobación del acuerdo de disolución de la sociedad y apertura del
período de liquidación.

Cuarto.- Liquidar la sociedad, aprobando el balance final, el informe de las
operaciones de liquidación y el proyecto de división, así como determinando la
cuota de liquidación y adoptando los acuerdos complementarios.

Quinto.- Nombramiento del liquidador de la sociedad.

Sexto.- Delegación de facultades para la elevación a público de los acuerdos
adoptados.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Derecho de información
De conformidad con la  Ley de Sociedades de Capital,  se hace constar  el

derecho que corresponde a los socios de examinar en el domicilio social y de
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta,  así  como, en su caso, el  informe de gestión y el
informe del  auditor  de cuentas.

Eivissa, 9 de febrero de 2026.- Socio, por delegacion expresa del Registro
Mercantil  de Eivissa, Elena del Moral Sanchez.
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